
Expediente: 12283/19
Carátula: VOLKSWAGEN S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ CRUZ ROBERTO SEBASTIAN S/ COBRO
EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 3
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 28/05/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - CRUZ, ROBERTO SEBASTIAN-DEMANDADO
20288833142 - GIRAUDO, ESTEBAN AUGUSTO-POR DERECHO PROPIO
20149844946 - PALACIO, DIEGO ERNESTO-PERITO
24325689885 - DIAZ MOLINA, MATIAS NICOLAS-TERCERO
20288833142 - VOLKSWAGEN S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS, -ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 3

ACTUACIONES N°: 12283/19

*H106038508251*
H106038508251

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones III

JUICIO: VOLKSWAGEN S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS c/ CRUZ ROBERTO
SEBASTIAN s/ COBRO EJECUTIVO.- EXPTE: 12283/19.-

Proveyendo escrito: OTROS - POR: DIAZ MOLINA, MATIAS NICOLAS - 21/05/2025 17:49.

San Miguel de Tucumán, 27 de mayo de 2025.

I) Atento lo peticionado y conforme a las constancias de autos, corresponde ordenar previamente lo siguiente:

a) Existiendo fondos disponibles: Líbrese Orden de Pago Judicial Electrónica (O.P.J.E.), a favor de
la DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE TUCUMÁN, en concepto de pago de la deuda
informada en fecha 07/04/2025, por la suma de $46.955,28.- correspondiente a los períodos 04/2024 al

08/2024, sobre el Automotor Dominio: NQG654, Gold Trend 1.6 GP, SEDAN 5 puertas; marca motor
Volkswagen n°CFZM92251, marca chasis Volkswagen n°9BWAB45U9ET136706, modelo año 2014.

b) En consecuencia, transfiérase de la cuenta judicial N° 562209587746567, perteneciente a los autos
del rubro, a la cuenta N° 360000200970925 de titularidad de DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

DE TUCUMÁN, CUIT 30-67542808-1, en el Banco Macro S.A., la suma de $ 46955.28.- a través de la
Plataforma BIE.-

II) Líbrese oficio a la Dirección General de Rentas de Tucumán, a fin de que tome conocimiento de la
presente providencia e impute el monto transferido que asciende a la suma de $46.955,28.- al pago a
los períodos señalados (04/2024 al 08/2024) (adjuntando el informe de fecha 07/04/2025

Fecha Impresión
10/07/2025 - 05:19:56



correspondiente).-

III) Encontrándose cancelado el capital reclamado, honorarios regulados y demás deudas en autos,

corresponde proveer lo siguiente:

a) Ordenar el levantamiento del embargo ordenado en fecha 18/12/2023, comunicado mediante oficio
firmado en fecha 20/12/2023 (actuación N.° H104037604767), con fecha de inscripción en 22/01/2024.

b) Ordenar la inscripción a nombre del adquirente en subasta Dr. Matías Nicolás Díaz Molina, DNI

N.°: 32.568.988, del automotor identificado con Dominio: NQG654, modelo: Gold Trend 1.6 GP,
SEDAN 5 puertas; marca: Volkswagen n° CFZM92251; chasis: Volkswagen n° 9BWAB45U9ET136706,
modelo año 2014.

c) A tal fin, líbrese oficio al Registro Nacional de la Propiedad del Automotor, Sección Registro

Seccional 23003 - Tucumán N.° 2, con dirección en calle Monteaguado N.° 262, S.M.T., con copia del
acta de adjudicación del automóvil. Se autoriza a suscribir los formularios correspondientes al
letrado interesado: Matías Nicolás Diaz Molina, MP: 8285 y/o quien éste designe.- 12283/19.JPV.

Actuación firmada en fecha 27/05/2025

Certificado digital:
CN=RIVAS Carlos Raul, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20231177281

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


